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VISTO:

Córdoba, 1 6 AGO 2016

Los gastos presentados por la Profesora Airut Leila, coordinadora del Método
Suzuki; y,

CONSIDERANDO:

Que estas erogaciones se efectuaron en el marco del desarrollo de las tareas
realizadas para el normal funcionamiento del Método Suzuki de la Facultad de Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos propios del
Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Airut Leila DNI: 21900559
Leg: 38173 por una suma de $654,70 (Seiscientos Cincuenta y Cuatro pesos con Setenta
centavos) según se detalla en la planilla anexa N° 1, correspondientes al funcionamiento del
Método Suzuki.

ARTICULO 2°: Las erogaciones efectuadas serán imputadas a fondos de Recursos Propios
del Método Suzuki.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C. y pase
para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.

Mgter. L A. R ELLI
SECRETARIO DE PL IFIC;"CIO I y "

Facultad de Artes - UNe

3 4



.------------------------------------------------

PLANILLA A EXA N°1
Gastos realizados con fondos de Recursos Propios del Método Suzuki

Junio 2016
T.00190429
0001-017323

24/06/2016
29/06/2016

Dinosaurio S. A
Seis e

$519,70
$135

Total: $654,7
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